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MÉÜá 

A D V E R T E N C I A OriCIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios qu* hayan de insertarse en 

j / j . r r , , } ;s oriciAj.ES s« han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 

los menciona*»* periódicos. 
(Real órdtn deQdf. Abril de 183!>.) 

S e p u b l i c a todo» lo » U l » w , emeepto lo* d o m i n g o . 

pado , fucrade ella 1 4 rs. al me* 36 el . . p o t r o ; 72 el semestre, y 1 1 4 por un ano - S e 

tStiSLfiSfe M a ' , r Í d ' *" 9 A " " ! i " ^ - - « « Botrriü, Fuencarral, 
Í^no » M ' ^ _ M H L ° * ^ « " " - t r a c i o n , con 1 «c.usion del 
Imporn.dal . t .mp, de a o o n o c se l los . -Uu „ 0 m e , o suelto, toréate,. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

las disposiciones de las Autor idad*, excepto las q o , 

sean i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente-

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de los mismas; pero los de ín te r » particular 

pagaran dos rente, por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

Gobierno civil. 

Reserta.-Xtgociado '¿."—Ciculáf. 

Ka la Gaceta correspondiente al (lia 

de hoy se publica la siguiente circular: 

«MlNlSTF.RIO I)K LA G o B E I i N A C I O N . — 

Circular—\ fin de proceder con activi
dad á la ejecución de lo prevenido en el 
artículo 91°del decreto de 10 del corrien
te, relativo al l lamamiento de 70.000 
hopirfis para el ejército. 8¡ M . el K K Y 
íQ, 1). 6.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

irlléulb 1." El al istamiento de los 
raozo3 comprendidos en el expresado de
creto deberi quedar terminado el 24 del 
corriente, y su rectificación el 28 del 
mismo. 

Art. 2.* Las Comisiones provinciales 
repartirán el «uno que corresponda á los 
respectivos pueblos, sirviéndoles de base 
el cuadro que se publicará por este Minis
terio tan pronto como los Gobernadores 
remitan los datos que se les han reclama
do en circular telegráfica de 11 del ac
tual. 

Art. 3.° El primor domingo de Marzo 
se verificará el sorteo, y el 15 del misino 
DM8 tendrá lugar la declaración de sol
dados. 

Art. 4.° Serán declarados soldados los 
mozos que, siendo aptos para el servicio 
mditar previo el reconocimiento faculta
tivo, lleguen á la talla marcada en el ar-
twttó 4.° del decreto de 10 flél actual, v 
ootongan los números más bajos en el sor
teo hasta completar el cupo respectivo 
d e cadajmeblo. 

•" - n• ; > , ° Los Ayuntamientos no ad
miran exención por causa de inutilidad 

»wca q,,e n o e s t e - taxativamente marca-
mL • T e & l a , nento de 26 de Mayo de 
sai ó-111 t a m P o c o ninguna exención le-
S I I S ^ P ftS<*1 aprendida en los ar-
^ I S R V / 7 ( l e l a i «y «> 30 de Enero 
*rrarf'i a p R c t 0 d o , a s Primeras se ob
lado r l i ^ ^ « « s t o en el art. 2.° del ci-

A r t . ? . T i ' , 
3.aÍDta ónJ°> . ^ rac i ones de esta 

E U l t 0 | ,n»nadas el 31 do 4 I a r 2 í > DrAvit T O P ,n»»a«las el 31 de 
.-•«. C u i ' ^ ' ^ o n cuyo dia ingresaran 

?n°^an c, / Ü 8 i q U i e á ( " a d a C U I ) 0 c o r " 
v , n , : ¡ales L " r m h l l a s Compones pro-

° t ; , o y S ; ; ! f u r l a 

^ Ú I X ^ ^ m «que-' 

^ ^ £ S ^ 2 ? f ; I>T°vineial,s ^ ^ ^ ^ ^ -°»Poriüutil,dud Ctoba ale--

«radas ante los Ayuntamientos, y sobre 
exenciones legales falladas por estos ó 
que se funden en notorios errores de he
cho cometidos por las corporaciones mu
nicipales. 

Art. 0.° Las reclamaciones contra los 
fallos de los Ayuntamientos deberáu ser 
resueltas por las Comisiones provin -ial-s 
en el termino improrogable de 15 dias. 

Art. 10. Los mozos declara lo> solda
dos po lran. al ingresar en Caja, redimir 
su suerte consignando en la Tesorería de 
provincia 2.000 pesetas, ó presentaudo 
hermano, hermano político o liesnciado 
del ejercito con buena hoja de servicio 
que los sustituyan. En este caso los Co
mandantes de las (' «jas harán constar 
en la filiación do sustituto el nombre, 
apellido y vecindad del sustituido. 

Art. 11. Contra los fallos de las Comi
siones-provinciales podrán los interesados 
alzarse ante el Ministro do la Goberna
ción por conducto del Gobernador de la 

Í rovincia en el improrogable término de 
0 dias, contados desde la notificación de 

dichos fallos á los mozos ó á sus padres y 
Curadores. El Ministro resolverá la alza
da oyendo al Consejo de Estado; y contra 
la resolución ministerial no se dará re
curso alguno. 

La apelación ante el Ministro no po
drá entablarse contra lo3 fallos que ver
sen sobre la aptitud física de los mozos, 
á no ser que las Comisiones provinciales 
al pronunciarlos se separen del dic
tamen de dos de los Médicos ó talladores 
qucí hayan examinado y medido á aque
llos. 

Art. 12. Quedan en su fuerza y vigor 
las disposiciones de la ley de 30 de Enero 
de 1851) y demás resoluciones aclarato
rias posteriores que no so opongan á la 
presente. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. 

Madrid 16 de Febrero do 1875.=Ro-
moro y Robledo.=Sr. Gobernador do la 
provincia de » 

Lo que so inserta en este periódico 

oficial para conocimiento de los Sres. Al

caldes de esta proviucia, á fin de que den 

á las disposiciones contenidas en la pre

inserta circular la mayor publicidad po

sible y cumplan cuanto en ella se previe

ne en la parte que les corresponde. 

Madrid 10 de Febrero do 1875.=E1 

Gobernador, J. Elduayon. 

Secretar Ía.-Negociado 5.°-- Contabilidad 

Las personas que á continuación se 
expresan, y cuyos domicilios so ignoran, 
se servirán pasar por esta Secretaría y 
Negociado que se cita todos los dias no 
festivos para enterarles do asuntos per
tenecientes á la Junta de pensiones ci
viles. 

Doña Concepción Regollos, huérfana 
<!•• 1>. P r o d e l i r i o . 

Doña Claudia María Herrero y (rón
zale/., viuda de I ) . Francisco Leis de 
Prado. 

Doña María de la Asunción Rodrigo 
y Vilches, viuda de D. José Aguirro y 
Pérez. 

Doña Carlota Ibarluca y Alba, huér
fana de D. José. 

Doña Petra Gómez, viuda de D. Ju
lián Maorad. 

Madrid 16 de Febrero de 1875. = E 1 
Gobernador, José Elduayen. 

Diputación provincial. 

No habiéndose presentado proposi

ciones en la primera subasta celebrada 

por esta Corporación el 11 del corriente 

para la enajenación de la cantidad de 

1.457.535 rs. 19 céntimos que posee la 

misma en intereses líquidos de inscrip

ciones y títulos de la renta interior, cor

respondientes á los semestres del 1.° de 

Julio do 1872 A l . 0 de Julio de 1874, se 

anuncia segunda subasta que tendrá lu

gar á las dos de la tarde del dia 27 del 

presente mes en su Casa-Palacio, plaza 

de Sant iago, núm. 2. al mismo tipo de 

la par por el importe líquido de dichas 

carpetas, deducida la tercera parte eu pa

pel y descuento del 5 por 100. 

Bases de la subasta. 

1 . u Las proposiciones deberán presen-
tarso en pliego cerrado dirigido el Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Corpora
ción y con arreglo al modelo que se 
acompaña. 

2.* líl Sr. Prcsidoute ó persona en 
i|iiien se sirva delegar sus facultados irá 
uuinorando los pl iegos por el urden de 
preseutaciou, con objeto de que si el im
porto total excediese al de la cantidad 
jue representan las carpetas, puedan ser 
estas adjudicadas por el orden en que 
hubiesen sido presentadas. 

3." Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse por ningún motivo ni 
pretexto. 

4.* La adjudicación será definitiva on 
el acto del remate, «lehiendo los licitado-
res hacerse cargo do las carpetas, previa 
la entrega do su importe en la Deposita

ría de fondos provinciales en el término 
de torecro dia. 

5." Con objeto de que las proposicio
nes puedan estar en armonía con el im
porte que representa cada carpeta, se ha
l lará do manifiesto en la Contaduría dé la 
Corporación una relación detallada de 
aquella. 

6.* No se admitirán las proposiciones 
presentadas por menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 do Febrero de 1875.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , con 
cédula personal que acompaña , ente
rado del anuncio inserto en el B O L E T Í N y 
periódicos oficiales de Madrid del dia 
del corriente, ofrece tomar á la par por 
su importe líquido carpetas de intereses 
de las inscripciones y títulos de 3 por 100 
consolidado que posee la Diputación, por 
valor (aquí la cantidad, on letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Por acuerdo de la Diputación provin
cial de 12 del actual se abre pública l ici
tación para el arrendamiento del Diario 
de Avisos de Afyidrid, bajo las condicio
nes que establece el pliego inserto á con
tinuación, admitiéndose proposiciones en 
pliego cerrado hasta el dia 4 de Marzo 
próximo en la Secretaría de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, la9 que 
se presentarán con estricta sujeción á la 
cláusula 17 del indicado pliego. 

Madrid 16 de Febrero de 1875. =K1 
Diputado Secretario, José Fontagn 1 
Gargollo. = El Diputado Secre tar io . 

y.duardo Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima I> i|Hi tanon provincial de Madrid 
saca .i pública licitación el arrendamiento 
del periódico titulado Diario oficial de Avi
sos de Madrid. 

1.* El contratista se hará cargo dol 
periódico eu el estado que hoy tiene, ro-
cibicudo los útiles y eusores que le perte
nezcan, asi como los libros de contabilidad, 
registros, listas de suscritores ote. etc., 
con intervención de un empleado que 
designará esta Corporación, el cual for
mará por duplicado el correspondiente 
inventario, autorizándolo con su firma y 
la del arrendatario. 

2.* El contratista insertará los anun
cios que existan pendientes de publica
ción, cuyo importe hayan abonado los 

http://oriciAj.ES
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interosados o" ingresado en la Depositaría 
de fondos provinciales; y servirá las sus-
cricioucs que del libro correspondiente 
y al hacer la entrega del periódico rcsul-
ton pag&fas. 

3." Desdo el dia en que el contratista 
so haga cargo del Diario será de su 
cuenta y riesgo la recaudación de todos 
los productos del mismo, así como la del 
pago do cuantos gastos exija su puntúa] 
y esmerada publicación. 

4. a El Diario oficial de Avisos de 
Madrid se publicará en forma del tama
ño actual ú otra mayor si esto último 
conviniere al arrendatario. 

5.* Kl precio de suscricion mensual 
no podrá exceder de 2 pesetas 50 cén
timos. MI arrendataria podrá disminuirlo 
á su voluntad 

La tarifa de los anuncios privados 
será libre á voluntad del arrendatario. La 
de aquellos cuya publicidad sea obliga
toria por mandato judicial etc., no exce
derá de 2 rs. por línea. 

7.a La Diputación dirigirá las oportu
nas comunicaciones á las Autoridades y 
dependencias á fin de que los anuncios 
oficiales se remitan á la redacción del 
Diario para que los inserte con preferen
cia á los de particulares, siempre que los 
reciba antes de las tres de la tardo del 
dia anterior al que hayan de publicarse. 
Se exceptúa el caso de que por la Autori
dad militar, Gobernador civil ó esta Cor
poración se le mande algún documento 
que iuterese al servicio del Estado ó de 
la provincia, en cuyo caso deberá hacerlo 
á cualquiera hora del dia ó de la noche; 
en la inteligencia de que no ha de publi
carse en otro periódico que en este, en la 
Gacela ó BOLSÓN O F I C I A L . 

8.a El contratista insertará gratuita
mente en el Diario y hasta tres veces 
todos aquellos anuncios oficiales en que 
así se le prevenga por las Autoridades ó 
Corporaciones que se le remitan. 

9.* Se conceptúan anuncios oficiales 
para los efectos de los artículos anter io
res, y con especialidad la parte que se re
fiero á la inserción gratuita, los siguien
tes: lns bandos y disposiciones guberna

tivas de las Autoridades superiores, civi
les ó militares; los de las Direcciones g e 
nerales de los ramos de la Administración 
civil y militar; las citaciones de los Tr ¡ 
banales de Justicia en causas puramente 
de oficio y en los de pobre, sin perjuicio 
de tener derecho al importe de su inser
ción cuando con arreglo á la ley así pro
ceda, y los anuncios de la Dirección g e 
neral de Beneficencia, Administración 
económica de la provincia, Diputación 
provincial y K x e m o . Ayuntamiento de 
Madrid en lo que se refiera á la Benefi
cencia de esta capital. 

10. La Diputación practicará las g e s 
tiones oportunas á fin de obtener que 
por las dependencias del Estado y del 
Municipio de Madrid se establezca en los 
pliegos de condiciones de subastas de 
servicios la de que el adjudicatario sa
tisfaga el precio do inserción de los 
anuncios en el Diario, haciéndolo igual
mente la Diputación en los pliegos de 
condiciones de las subastas que colebre. 

11. VA Diario publicará un sucinto 
cxtrac.to de las sesiones do la Diputación 
provincia) y del Ayuntamiento de Ma
drid, siempre que á este fin so le romitan 
por las Secretarías de ambas Corpora
ciones. 

\>. VA Diario n<> podrá insertar ar 
tículos de política sin llenar las formali
dades que las leyes exijan, y sin que sean 

autorizados por el Presidente de la Dipu
tación ó por la persona cu quien este 
delegue. 

13. El Diario publicará todas las no 

ticias que sin carácter polít ico I»- faciliten 
las oficinas del Estad»», de la provincia y 
del Municipio por medio de volantes au
torizados con el sello respectivo; los cua
les conservará para los fines á que pueda 
haber lugar. 

14. El Diario podrá ser órgano oficia! 
de todos los Ayuntamientos de la pro
vincia si así lo acordaren. 

15. Si al arrendatario conviniere po
drá hacer la impresión y tirada en la 
Imprenta del Hospicio, abonando por 
quincenas vencidas la cantidad do 180 
reales diarios por caja y tirada de 1.500 
ejemplares, y 10 rs. de tirada por cada 
1.000 más, siempre que su forma sea la 
que actualmente tiene. 

La impresión se hará con tipos claros y 
en buen estado de uso. 

La falta de pago puntual podrá ser 
causa de rescisión del contrato, con todas 
las consecuencias determinadas en la 
condición 29. 

16. Debe el arrendatario remitir el 
periódico diariamente sin retribución al
guna: 

1.° Al Excmo. Gobernador de la pro
vincia, un ejemplar. 

2.* Biblioteca Nacional, otro. 
3.' Capitán general, otro. 
4.* Gobierno militar, otro. 
5.° Secretaría de la Excma. Diputa

ción provincial, cuatro. 
<>.* Un ejemplar á cada uno de los se

ñores Diputados provinciales en sus res
pectivos domicilios. 

7.' Otro ejemplar á cada uno de los 
Directores del Hospital General, el de San 
Juan do Dios, Hospicio ó. Inclusa. 

8.* Diez ejemplares al Juez Decano de 
esta capital. 

17. La Diputación admito proposicio. 
nes para el arriendo del Diario hasta el 
dia i de Marzo inmediato. El autor de 
cada proposición acompañará á esta con 
la cédula personal el resguardo expedi
do por la Caja general deDerósitos ó 
Manco de España de haber consignado la 
suma de 2.500 pesetas en metálico, valo
res de la Deuda pública al precio de coti
zación oficial del dia anterior al en que 
lo haga, ó acciones de carreteras provin
ciales de Madrid por todo su valor. 

En cada proposición se expresará: 
1.° El plazo por que solicita el ar

riendo. 
2.° Cantidad que ofrece como fianza 

definit iva. 

3.° Precio que satisfará mensual-
mente. 

4.° Y todo lo demás que á su intere's 
convenga, siempre que no sea contrario 
á las condiciones esenciales de este plie
go y sirva para aumentar el intere's del 
periódico. 

El dia 4 de Marzo, á las tres de la 
tarde, una Comisión compuesta del Pre
sidente de la Diputación, del Vicepresi
dente de la Comisión provincial y de los 
Presidentes de las Comisiones de Hacien
da y Beneficencia recibirá todos los plie
gos, que serán numerados en el acto por 
el Notario de la Corporación á presencia 
de los interesados. Terminada que sea 
la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos por el orden de su 
entrega, y firmados y rubricados por el 
Sr. Presiilente, por uno de los individuos 
de la Comisión y por el Notario, se uni
rán al expediente de su referencia. 

Al interesado que lo solicite se le dará 
por el Notario recibo de su proposición 
siempre <p>c presente copia de ella para 
poder estamparlo al pie* de la misma, se
llándolo con el de la Corporación. 

La Diputación se reserva la facultad 
de examinar las proposiciones que so pre
senten y adjudicar el contrato de arricn-
»lo. «lcntro del plazo máximo <lc 15 dias, á 
la que juzgue más segura y conveniente 
á los intereses provinciales. Durante este 
plazo conservará en su poder los resguar
dos de depósitos, los cuales devolverá, 
excepto el de aquel á quien adjudique el 
arriendo, cuyo depósito, si esto convinie
ra, podrá constituir parte de la fianza de
finitiva. 

18. La cantidad en que quedo adju
dicado el remate será satisfecha por men
sualidades en los dias del 1.° al 12 del 
mes á que corresponda en la Deposita
ría de fondos provinciales. 

10. Si el contratista dejare de abonar 
una mensualidad, la Diputación provin
cial se reintegrará de la fianza. El con
tratista completará la fianza á las 48 ho
ras de habérsele prevenido oficialmente 
por esta Corporación, y si no lo verifica, 
la misma se reserva la facultad de acor
dar de plano la rescisión del contrato. 

20. La lista de los suscritores se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación durante tres dias no fe
riados, desde doce de la mañana á cuatro 
de la tarde, antes de celebrarse el remate 
y en el mismo acto, para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en él. 

21. Durante los 12 últimos meses del 
plazo de arriendo el arrendatario entre
gará á esta Corporación mensualmcnte 
relación detallada de los suscritores. y 
exhibirá los libros cuándo y á quien se le 
prevenga. 

22. El contratista deberá llevar los 
libros con limpieza y claridad, haciendo 
las anotaciones por orden cronológico y 
consignando distintivamente al final de 
cada fecha las suscrieiones que compren
da, y si al consignar las operaciones in
curriese en alguna equivocación, deberá 
Ralvarla al final en debida forma. 

23. La falta de cumplimiento á las 
condiciones 21 y 22 liarán incurrir al con
tratista en responsabilidad pecuniaria 
que determinará la Excma. Diputación 
provincial. 

24. Terminada la contrata, el arren
datario hará entrega á la Diputación 
provincial de lo que de esta hubiera re
cibido con las formalidades prescritas en 
la condición 1 .* 

25. Luego que se haga la adjudica
ción definitiva del arriendo y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliará 
el contratista su fianza en la Caja gene
ral de Depósitos ó Banco de España hasta 
la cantidad que quede establecido por la 
admisión de su proposición. 

2fi. La fianza á que se refiere la an
terior condición, así como la de carácter 
provisional de que hace mérito la condi
ción 17, responde con arreglo á las leyes 
de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego do condiciones. 

27. So tendrán por nulas las propo
siciones que presenten menores de edad 
ó incapacitados, y los autores de ollas, 
si lo fueren, perderán el depósito con que 
las acompañen. 

28. El contrato ha de ser á riesgo v 
ventura, no teniendo derecho el contra
tista á reclamar disminución de precio de 
arrendamiento por ninguna causa como 

no se halle prevista ó consignada 
pliego de condiciones, al cual q u ^ * * * 
jeto estrictamente el contrato con * 
glo á las leyes. a r r ,>» 

29. Si el contratista pidiera l a 

sion del contrato antes del tepnVo2S 
lado para su terminación alegando*^ 
didas, disminución do suscritores ^ 
tratiempos sufridos en la explotación 
Diario ú otra,¿¿asa análoga, la ( j 0 ^ 
ración podrá acordarla, y s ¡ f , l e f e ^ 
pérdida de la fianza definitiva, esta?» 
gresará en la Depositaría de fondos 
viudales, sin derecho á reclamación 
guna por parte del contratista, y con u 
obligación do seguir publicando el D¡ar^ 
por Administración con la intervención 
do la persona que designe la Excma. Dj 
natación hasta nueva subasta. 

30. Si el rematante no cumpliese Id 
condiciones que debe llenar para el otor 
gamiento de la escritura ó impidiese 
esta tenga efecto en el término que % 
señale, se dará por rescindido el contrato 
á perjuicio de aquel. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1.° Que se celebre nueva subasta con 

iguales condiciones que la anterior, n*, 
gando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

2.* Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro 
vincia por demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad ea 
que pueda incurrir el rematante se le re
tendrá siempre la suma depositada prow 
sionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar ademi? 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo administrativamente y por lavíade 
apremio. 

31. Para la justificación de los per
juicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su com
promiso se instruirá el oportuno expedien-
te gubernativo, oyendo al interesado. 

32. Las multas e indemnizaciones i 
que diere lugar el contratista se harás 
efectivas gubernativamente: 

1.° De la fianza que hubiere consti
tuido para el cumplimiento de sus obliga 
cienes con arreglo al art. 17. 

2.° De los demás bienes que le perte
nezcan. 

33. Dentro de los primeros ocho djtf 
de haber recibido la definitiva aprobftCKl 
del contrato deberá verificar el contratis
ta el otorgamiento de la correspondí^ 
escritura. 

34. Los gastos de remate, escrita 
copias, papel y demás serán do cuca 
del contratista. 

Madrid 5 do Febrero de l 8 7 i > , 1~\ 
Presidente de la Comisión de HacieiK» 
M. Alvarez. 

Comisión provincial. 

a l g o * * 
han 

(luí** 

La indiferencia con que 
Ayuntamientos do esta provincia 
correspondido á las circulares ^ P 0 * * ^ 
por la Ordenación de Pagos excitan^ 
áque on cumplimiento de su deber 
dieran á abonar el importe de lo °-

gen
io* 

« * » ., i i i « ; i • : i • | • - - • — 

adeudan por repartimiento pro**? 
coloca á la Comisión provincial en l a 

nosa obligación de dirigir contra o l l ° ^ v 

comisiones do apremio por la I ^ t 
rizadas. ...,. 

Y deseando que el cargo de C° ^ 
do recaiga eu persona de intolig e D t 
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moralidad* que comprenda porfecta^Ajto 
la naturaleza del mismo y órrczoá garan-
gTdedlesempefiario con acierto y con 
,d rolo todi8pénya1ác^ he acordado anun
ciar su provisión en los periódicos oficia
les para que los que To soliciten puedan 
presentar sus instancias en Secretaría 
hasta el día 24 del mes actual. 

j.;„ la instancia, escrita de su puño y 

letra, deberán expresar: 

L" Sor mayor de "2.") años. 
2.° Haber desempeñado con buena 

nota algún cargo en l;i Administración 
civil del listado, provincial 6 municipal, 
determinando cual baya sido. 

3.* Haber si lo Sargento con buena 
nota «leí lOjéreito, Guardia e iw l ó Cara
bineros. 

4.° Tener alguu titulo que sea has-
baste a. acreditar su aptitud. 

lín el cas» de no reunir la circunstan
cia determinada en el núm. 2/ ó 3.*. r\ 
presarán las personas que pueden infor
mar sobre ao. aptitud v moralidad. 

LaS dietas que los Comisionados dis
frutarán con cargo ul Ayuuf amiento apre
miado no serán menos de 3 pesetas, ni 
podran exceder de 7 pesetas 00 r e g i 
mos. 

•Madrid 15 de Febrero de 1875.=Kl 

Sesión de ó de Noviembre de 1874. 

^ ^ l a anteríor^ " ^ j f t ' 9 « g ^ n c i a de los Sres. Guerrero Brea, fcbis, Colirio y Estéb: 

f l Acto' continuo se procedió á la recepción de algunos mozos de la actual reserva, que ofreció el resultado siguiente: 

Vicepresidente, Marques de Kelortilln.== 
Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

En el nnuneio de subasta de lana y paja 
de maíz con destino al Hospicio, Inserto en 
el n Ti ni 3** del I I O L K T I N , correspondiente 
al dia 15 del corriente, ppy u n error de co-

Í )ia se dice que la paja do maíz será limpia, 
d tinca y sin tronchos; rlel.'u-ndo leerse: seca, 

limpia etc. 

e n c e l l a n t e s , se leyó y aprobó 

D I S T R I T O S . N Ú M E R O S . 

Baenavista 

Hospital. 

Audiencia. 

Latina. 

21 
200 

218 
320 
747 
8fó 
488 
400 
492 
403 
500 
r.7i 
084 

» 

Cirilo de Cortázar. 
Enrique Gil l'alafós. 
Gumersindo Fernandez. 
José* Mayorales Lorenté. 
José Alvaro/. Fernandez. 
Tomás líalaguer. 
Gaspar Rica. 
E og-enio Rey. 
Saturnino Agnado . 
Joaquín Llaguno. 
Enrique Ga reía. 
Antolin Blanco. 
Isidro Granja Pérez. 
Vicente Poncc de León García 
Jacinto Roberto González. 

Redimió. 
. . 

rrigrésÓ rn caja 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 

Adicionado al alistamiento, ingresó en caja. 
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Mmiiiislracion Central. 

Comandancia do la Guardia c iv i l de la 
provincia de Tarragona. 

No habiendo concurrido basta la fecha 
licitadoros á la subasta anunciada por 
esta Comandancia para la contrata de los 
efectos de vestuario, equipo, sombrero y 
correaje que han de necesitarse para uni
formar los individuos de. tropa de la Guár
ala civil pertenecientes á la Comandan
cia de Tarragona, cuya subasta se pror
roga al 8 de Marzo venidero, y tendrá 
logar en la habitación del señor primer 
Jefe de la expresada fuer/.a á presoncia de 
la .lunta qne se reunirá al efecto, y cuyo 
pliego de condiciones y tipos se hallarán 
expuestos todos los días en dicha habita
ron, da diez auna de la tarde, hasta el 
dia del remate para los que quieran hacer 
licitación al. vestuario, equipo, sombrero 
? correaje y se enteren de las condiciones 
i intrata, según se determina en el que 

J baila de manifiesto en la citada habi
tación. 

V J . a r r a & o n a ^ de Febrero do 1 8 7 5 . = 
' • =Rl Teniente Coronel, Comandau-

^PrimerJefe^omcz^Por maudato del 
- a o r primer Jefe, el Teniente, José Pa-

Coronel. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
••loSfSf' , 

teri4yjX 1 ' ' 0"m '""-i,.(...i.. l l,i'., fau 

' u e r P° l V , » « ¡n Í8trat ivo del ejer

cito, Alejandro Lapuente Valencia, á 
quien estoy procesando por dicho delito 
y el de hurto de tres tercerolas que com
ponían su armamento y el de dos indivi
duos que se hallaban á sus órdenes; 
usando de la jurisdicción que las Orde
nanzas conceden para estos caspi á los 
Oficiales del ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercero 
edicto y pregón á dicho Alejandro La-
puente Valencia, señalándole las prisio
nes militares de San Francisco de esta 
capital, donde deberá presentarse perso
nalmente en el término de diez dias, que 
deberá empezar á contársele desde la 
fecha en que se publique este edicto en 
la Gaceta de Madrid, á dar sus descargos 
y defensas: y de no comparecer en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra ordinario. 

Fíjese y publíquesn este edicto para 
que l legue á noticia dé todos. 

Madrid LO de Febrero de 1875 .=E l 
Fiscal, Josa Gonzalo/. O'Farril.—Por su 
mandado, «d Kseribano, Salustiano Gar
cía. 

D. Fermin de Iriarte Mne-ndez, Coronel 
graduado, Teniente Coronel del urina 
do caballería y Fiscal de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva. 

Ignorándose el paradero del sargento 
r< ti lado de Carabineros Juan Jurado 
Perdignso, licenciado por inútil, por este 
tercero edicto cito al ¡ntorosado para 
(pie comparezca en esta Fiscalía, sita 
calle 10Serrano, núm. 82, tercero, de una 
á cuatro de lu tarde, todos los dias no fe
riados, para que preste su declaración en 
id expediente que instruyo para compro
bar su derecho a ingreso en el Cuerpo do 
Inválidos que tiene solicitado. 

Madrid 11 de Fcbrerodel875.=ElCo
ronel. Teniente Coronel, fiscal, Fermin 
de Iriarte.=Kseribano, Jas ; González. 

JUZGADOS OC PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
d • primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Hago saber (pie me hallo instruyendo 
causa criminal con motivo del robo veri
ficado en la calle de Latoneros, núm. 7, 
piso cuarto, habitación de 1). Juan Bau

tista Uuiz, consistente en las prendas 
que S" expresarán á continuación, en la 
que tengo acordado que las personas que 
tengan conocimiento del punto en que se 
encuentren los efectos robados lo pongan 
en conocimiento de este .luzgado. así 
CORO si tienen noticia de quienes sean y 
el paradero de los que resulten autores, 
según interesa á la recta administración 
de justicia. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
IS7Ó.— Sebastian Carrasco.=Por su man
dado. Antol in Murga. 

Efectos robados. 

ün traje de caballero compuesto de 
levita de paño, pantalón de satén negro 
y una capa color café con embozos do 
astracán y Contraembozo escoces de lana 
con cuadros blancos y negros. 

Tres camisas do hilo para hombre. 
Seis varas de satén para forros. 
Tres pares de calzoncillos do algodón. 
|)os sábanas. 

Un pañuelo de capucha negro do me
rino. 

Otro de crespón grande negro. 
Tres fundas de almohada. 

Una id. de almohadón con puntilla. 

Y una mantilla n-gra de bollontina 
con cinta de terciopelo ancho y encaje 

l luennvl « t i . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gómez Acebo, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito de 
Unen avista de esta corte, refrendada del 
infrascrito Kseribano, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes: 

Una dehesa con encinas, que linda 
por Saliente con tierra llamada Cercena, 
do caber 90 fanegas 65 céntimos; tasada 
eu L30.6p¡) ra. 

Una suerte de tierra titulada los Pc-
rejares. de 19 fanegas 46 cuntimos: ta
sada en 4o.si.'» reales, 

Otra id. titulada Barranca, de caber 
11 celemines 3(» céntimos; tasada en 475 
reales'. 

Otra titulada bajar . de caber 
dos fanegas 14 céntimos: tasada.en 2.247 
reales. 

Otra en el mismo sitio, de tros fane
gas 77 céntimos; tasada en 2.2<>2 rs. 

Otra en igual sitio, de ealier dos fane
gas 37 céntimos; tasada en 829 rs. 

Otra en igual sitio, do cinco fanogas 
35 céntimos; tasada en 3.471 rs. 

Otra al sitio denominado los Kinhu-
dillos, do caber una fanega 83 cénti
mos; tasada en 1.908 rs. 

Otra titulada de Knmcdio, de cuber 
cinco fanegas dos céntimos; tasada en 
5.773 rs. 

Otra al mismo sitio, de una fanega 
39 céntimos; tasada en 2.373 rs. 

Y .otra finca ó sea tierra al HÍÜO do la 
Vega, de caber 13 fanegas; taaada en 
15.200 rs. 

Las 11 lincas de que se ha hecho mé
rito están situadas en término de la villa 
de Azutan, partido judicial de Puontcdol 
Arzobispo, y el tipo do las fanegas de 
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i ¡en* Ha e] do 500 estadales del innreo de 

la provincia. 

I' na casa situada en la plaza pública 
do la villa de Azotan, señalada con el 
número 4, que tiene una superficie rio 
(5.608 ni.'.n 98centhnetrók, v cStá tasa'da 
on 27.000 r*. 

I n a muía l lamada Corza, de oühxj 
unos; tasada en 2.200 rs. 

Otra Ha nada Cordera, de ocho años; 

tasada en 2.050 rs. 

otra llamada Roja, cerrada; su valor 
600 rs. 

Ün caballo l lamado (General, de nue-
1 e años: su valor 700 rs. 

VAYA y egua llamada Niña, de seis 
años; su valor 800 rs. 

Una jaca llamada Lucera, pelo casta

ño y cordón corrido l»laíico; so valor 800 

reales. 

Un jaco llamado Moro, de tres años; 

su valor 940 rs. 

Una yegua llamada Chata, cerrada; 

su valor 700 rs. 

Un pollino de siete años"; su valor 620 

reales. 

Una hurra negra con rastra, cerrada; 

su valor 420 rs. 

Un caballo castaño llamado Cordo
bés, de ocho años; su valor 4.500 rs. 

Tres cerdas de cria, á 220 rs., 660 rs. 
Ocho cerdos menores, á 160 reales, 

1.280 rs. 

Setenta y cinco carneros, á 54 reales. 

4.050 rs. 
Para el doblo róñate, que se ha de 

celebrar en este Juzgado de Buenavista 
y en el do la villa de Puente del Arzobis
po, se ha señalado el dia 11 de Marzo 
próximo, á launa de su tarde; advinien
do, primero, que los efectos relacionados 
se encuentran depositados en D. .Juan 
Tomás Cid. vecino do la villa de Azulan: 
segundo, que no so admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la Ta

sación: tercero, que para tomar parte on 
la lie.itación se ha de depositar sobre la 
mesa del Juzgado la sexta parte en me
tálico del importe de la proposición; y 
cuarto, que en el caso de no haber pos
tores á todas las fincas que se subastan, 
se admitirán las posturas que se liaban á 
cualquiera de las lincas ú objetos que 
quedan relacionados. 

Madrid 6 de Febrero de 1875. = E 1 
Escribano, Francisco Fernando/, de la 

Torre. 40—144 
• i.» £.> •(- '<\ ií|:j:' 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de l: : 
navistade esta corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por primera vén y término de 30 
días á los que se crean con derecho ala 
herencia de I ) . (iregorio Torrecilla y Ma
rio, natural de Alesaucos, partido judicial 
de Nájera, provincia do Logroño, hijo le
gítimo do I ) . Antonio y Doña Andrea, 
quo falleció en esta corte en 11 do No-; 
viombro último á los 50 años de edad, 
para quo comparezcan á deducirlo en for
ma; bajo apercibimiento (pie do no verifi
carlo los parará el perjuicio quo haya lu
gar; advirtiendo que D. Fructuoso, Doña 
Eduvigis, D. Isaac, D. Mauricio y D. Ni-
coto Torrecilla, hermanos del finado, tie
nen solicitada la declaración de herederos. 

Madrid L3 do Febrero de 1875.=Fjan-
cisco Fernandez de la Torre. 

5 0 - 4 4 

Juez de primera instancia del distrito de 
Buonavista de esta capital, se cita y 
l lama á Ambrosio N., que habitaba en la 

casa deSsrapio Lastra, callo del Baño, 
número 5. piso quinto, para que dontro 
del término de sois días comparezca eu 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruyo en el mismo. 

MadridSde Febrero d e l 8 7 5 . = V . , B . ' = 
El Juez. Luis Gómez Aeobo.=El actua
rio, Lorenzo Sancho. 

Por el presente edicto y on virtud de 

providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 

D. Pablo Callejo Sanz, Ministrado de 
Au.iiencia de fuera do esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buonavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Joaquín López Mingo, 
de estado soltero, de 31 años de edad, de 
oficio oficial de albañil y tejero, vecino 
de esta capital, que habitó en el barrio 
de la Prosperidad, calle de Villarejo, nú
mero 6, cuarto bajo, cuyo actual domici
lio se ignora, para que dentro del término 
de lo dias se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito á fin de practicar una diligencia de 
careo que está acordada en la causa que 
contra el mismo se instruyo por desobe
diencia á la Autoridad; bajó apercibi
miento de que en otro caso será declara
do rebelde. 

Y asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su busca y detención, condu
ciéndole caso de ser habido á la ca r e l 
de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero do 
1874.=Callejo.=Francise.o de Lanzas. 

• 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de Cita capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio del 
presente; á 1). José María Iparraguirre. 
Don Juan José Rodríguez, D. Francisco 
Ks tevey Ferrer, su esposa Doña Rosa Fer-
rerde Estove, y al hijo de estos D. Fran
cisco Estove y Ferrer, vecinos que fueron 
ile Barcelona, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezcan ante el referido 
Juzgado y Kscribanía. piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-COnvenio de las Sale -

sas, á prestar declaración como testigos 
en sumario que se instruye por falsifica
ción y estafa; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo les parará ol perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 11 de Febrero de 1875.=Ve
nancio deOrche. 

El Sr. I ) . Pantaleon Mnntion y Perei-
ra. Magistrado de Audiencia de fuera do 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. Por 
providencia de hoy ho mandado so cite, 
llame y emplaze por este único edicto y 
término de sois dias á un sujeto quo on 
uno de los dias del 6 al 10 do Enero úl
timo se presentó con orden y contrase
ña del limo. Sr. Obispo de Cádiz en la 
casa Noviciado de Hijas .le la Caridad de 
e&p corte, estafando á la Superiora de 
olla 1.000 pesetas, para quo comparezca á 
prostar declaración en causa contra el au
tor de dicha estafa; pues en otro caso las 
providencias «pie su dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar. 

' Madrid 14 de Febrero de 1875.=E1 

Escribano actuario, por mi compañero 
Horas, José María QasteUs. 

H o s p i c i o . 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. I ) . Juan de Al-
dan a y Carvajal, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza á Totnás Buitrago Apa
ricio, natural de Mazalamblay, hijo de 
Basilio y Agustina, de 23 años de edad, 
cuyas señas sou: estatura regular, del
gado, barbilampiño, ojos pardos, pelo 
castaño; visto pantalón y chaqueta de 
paño, clástica exterior de rayas encarna
das y negras y pañuelo-bufanda de colo
res, que se presume se encuentre en Bue-
aOS-Aires, para que dentro del termino de 
20 dias comparezca eu este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ex-convento do las Salesas, á fin 
de hacerle saber cierta providencia re
caída en causa criminal que se le signe 
par lesiones; bajo apercibimiento que de 

no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 <le Febrero 1*75. 
V.° B . °=J . do Aldana.=El Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

Por la presente requisitoria, en virtud 
«le providencia del Sr. D. Juan de Alda-
ua y Carvajal, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, se cita, llamay emplazaáD. Faus
tino Fernandez Maroto, Inspector de or
den público que ha sido del distrito de la 
Inclusa, que vivió en la calle de la Reina, 
número 1, cuarto segundo, para que en 
el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, ó en la cárcel de hombres de esta 
corto á extinguir la pena que le fué im
puesta por causa criminal que se le siguió 
por delito de imprenta; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y se interesa á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la captura del 
mencionado 1). Faustino Fernandez Ma
roto, conduciéndole á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 10 de Febrero de 1875.= 
V. f t B . °=J. de Aldana.=El Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 

D.Matías R i c o , Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma. 

Por la presente requisitoria y cu 
cumplimiento de lo que dispone la ley de 
Enjuiciamiento criminal se cita, llama y 
emplaza á Rosario García Cava, natural 
de Granada, hija de José y de Carmen, 
de 22 años de edad, que últimamente vi
vía en la calle de Atocha, núm. 127, basa 
de huéspedes, para quo en el término do 
diez dias se presente on los estrados do 
este Juzgad») y Escribanía del actuario 
para hacerla saber una providencia que 
ha rocaido on la causa que se lo BJgttfl por 

hurto de prendas; pues on otro caso se lo 
declarará rebelde y le parará ol perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Febrero de 1875.=L. 
Matías Rico.=Por mandado do su seño
ría, Pablo Gargantiel. 

Administración Mniücinal 

AYUNTAMIENTOS 

l l o ad í l l n del M o u t « 

Las cuentas municipales de esta 
correspondientes á 1873-74 s e j . ^ 1 

terminadas y «le manifiesto on l a g*** 
taríadeeste Ayuntamiento por G\ 
no de ocho dias, on ol qu • pueden 
las reclamaciones que se crean 
ñas, pues pasados estos dias no « 8 0 

reclamación alguna. 0 l í * 

Boadilla del Monte 12 Febreros 
1B75.= EI Alcalde, Pedro Carrero.^ 
su mandado. Rafael de la Paliza. Sec^ 
tario. 

So halla vacante la plaza de M¡y 
municipal de esta villa, dotada con 2.0¿o 
pesetas anuales ^satisfechas por trimeg. 
tres vencidos. • • 

Esta villa se encuentra dos leguas * 
media de la corte y buena posición topó, 
gráfica. 

Los aspirantes quo reúnan los requisi
tos necesarios y el de llevar por lo mém 
seis años de práctica, podrán dirigir ljj 
solicitudes al Sr. Alcalde en el térmiw 
de 15 dias siguientes al de la fecha d¡ 
anuncio. 

Boadilla del Monte 11 de Febril! 
de 1875.=E1 Alcalde, Pedro Carrero.^ 
Por su mandado, Rafael de la Paliza, Se-
cretario. 

Chozns de l:i S i e r r a » 

En virtud de orden de la Suporioñ 
dad se convoca á cuantos se hallcu inte
resados en el aprovechamiento do la 
aguas del arroyo denominado Mediano 
Grande en todo su curso y ¿iténáon, 
el cual nace en jurisdicción de Manzana
res el Real y atraviesa la do esta villa, 
para formar una comunidad de regante» 
y formular las correspondientes ordenan
zas, con arreglo al capítulo 15 do la ley 
de 3 de Agosto de 1866, para utilizar las 
mencionadas aguasen los meses de .i 
Agosto y Setiembre do cada año. 

Para que tonga efecto dicho acto » 
señala el dia 28 del actual, y hora do la» 
once de su mañana, en la Casa Consisto
rial de esta población. 

Y para que llegue á noticia de los in
teresados que puedan aprovechar dicha» 
aguas para el riego de cereales 6 w* 
gumbros ó usarlas para cualquier art« 
facto en la épo*a indicado, y los señores 
Alcaldes á quienes compren la lo mantlef 
publicar por niodio de anuncios en so* 
respetivos pueblos para conocimiento & 
sus rebines) se tija el prosente. 

Chozas de la Sierra 12 de Febrero 
de 1875.=E1 Alcalde, Donato Paloma 

Z a r / a l e j o . 
De la propiedad de Pedro Herraníj 

ciño de esta villa, han desaparecido en 
cu* 

noche de ayer cuatro roses vacunas, v 
yas señas son las siguientes: . 

Un buey de seis años, negro, un p 
jardasco. llamado Calvo. 

otro buey castaño algo claro, H a n J 

•lo Castaño, también de seis años. 

ün'novillo de cuatro años, catiW 0 ^ 
los dos pies, estos tres señalados con 
hierro ] { . 

Y una vaca do 15 años, con una & 
Ha en la frente, hierro A. ¿ 

La persona que sepa su parad 
servirá avisar á esta Alcaldía. ^gj 

Zarzalejo 8 de Febrero de \S1^ 
Alcalde, José Martin. 

M A D R I D ; 1 8 7 5 . -0<k||«tlpOgrifle* 
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